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Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

AUTO No. 0615 

PROCESO EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL C/S 

MENOR CUANTÍA-Terminado- 

RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2021-00236-00 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente se evidencia que mediante Auto No. 053 del 

18 de enero de 2023, se decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, y se dispuso entre otras cosas, ordenar a la Secuestre BETSY INÉS ARIAS 

MONSALVE, para que realizará la entrega del bien inmueble con M.I. 370-884202 a la 

Demandada-MARISOL RAMÍREZ RINCON   y rinda cuentas de su gestión. 

  En cumplimiento a lo ordenado, la Auxiliar de la Justicia allegó acta de entrega del bien 

aprisionado en este proceso, realizado el 27 de enero de 2023 a la demandada, razón por 

la cual se le fijaran como honorarios definitivos, conforme al artículo No. 363 del Código 

General. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE:  

1°.- SEÑALAR como honorarios definitivos a la Secuestre BETSY 

INÉS ARIAS MONSALVE, la suma de $300.000 a cargo de la Demandada MARISOL 

RAMIREZ RINCÓN. Comuníquese a las partes. 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
                                                      
                            MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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